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'\0\ L\.O DISTR1TUll I)I( 1\1 I».t. l. •.•I.\DO

Edicto

\ QUIEN CORRESPO'\iIJ.\

Que ('11d t'lH'dielllt' Civil 11ÚllHTO136/98 L
nl.uivo aJl:RISDICCIO:,\ \'OLl'!':TARIA, DILIGEN-
CIA DE INFOR,\lAClOt': TESTI!\IONIAL TE~DIEN-
n" :\ACREDITr\R DERFCHO DE POSESION RES-
PF<TO DE l'\. PRI DIO'>l'H-LRBA'\iO, IJlOIII,)\id()
porla ~ellola BELEi\1 CRl'Z CUZ!\I.\\i. cou lcrha vci utv
dcJulli() dd pn'~t'llI(' <I1-1(),(' dielú \111acucrd« que en lo
c()l1d\l«'llle .1in'> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

,1L1ZG,\DO CIVIL DE PRIMERA
I~STA:\iClA DEL :\0\'[--":0 DISTRITO .lIIDICL\L
IH 1. !S¡\DO \1\(1 ·SP.\'\¡A. IABASCO A VEI'\I-
IIIRI\ 1)1 ¡l'\il() 1)\ \lIL '\iO\FUF0iTOS ----
()( 111'\1\\1 '\i0 \ 1"!",el("ldll,.tll'<I\lI'''" dnlTil()
'i. 1,1,,,l11ld IH LE\: CRl Z. 1.1 1.\1.\\: '''111,1" ",jl<l'"
!"ti,\( I,d" tI,lll" CI'IIII'!III1I"llIIJ di,) o\(I"llddl> I".ll ~\'
, !I,rd" de kCIt,1\('illlllllH'\(' dd IIH" Pl,"'IIIIO p;¡'ddo, y
"'1111111,1.1111('1110('1' lo~ '1I11l1l1", i«. ·lh.li. ¡ L2, I·U.
1-'-J. 2-'\, ,SiIJ. ~il. Sil. v leLtII\O' del <:,',dig() de
PI' I! "IIIII\I('\II<\' CI\ i1" "" \ ig()t: I '1Ti. 2'l.-) l. '!(J:)j. '29:12
\ ,11)11<,li,J(', .Id C,·,tllg() Cl\tl \ig('III(' eu d E'lado. 'l'

,1'11'1,1,1...., ¡¡,.",. ,1 l.r ,6101,\ BELF'\i CRI·l. C{1\1,.\:".',
I'I"",,,"J( 11" 1'11 id vi.: ,1'. ¡"Ji,di'lll" \·()1t'lll'lri;¡ Di-
I,~, 1111,1,1, Ilil"'III'!' 1\'11 r""liIlIIJlli;t\ II'lIdl(II\(" a <1-
I I( ,jll,:1 li{ :1', 11ft" \!, ¡'í;'-.'-"ll'lll 1-('''1)('("111 <\(' un l)I'('lti )
-,ul . 111l , 111"ul .« ad" , 111.1COI()llld Id (,lIl'\d, (,1I\('I(I;¡
(111.1,1,11',11W'·\1.I, 11'\"lJ)'1.('011'l'llCrticie de :1.i71.t>O
"', 11'" ( ,)",1",,,1,,,. \ <rr-, lilllil(,,'-\I "()rlc. C()II IglJdcio
ll[,I.i1"" ..' Idi 11i<11"'. '''11 '1'<11"t1wl OLIIII<I' L'·)pt.'/'
,,¡ "Ii! '1,.1'1 11[('Ii" '()II ,;dkJ()11 '111IIl¡Jnbn" al ("le,
j., 1)11111"11'" '''11 LI"lIl)'1 '11111()lldJ\' 1 al OC'I('. 2lJ.OO

IIICI!()', CIJIl (,111'('\('\"Ciudad t'elll"', ,\I'h.lISpalld,- r.u
COI1"l'ClI('111I,1~(' IlIalllld ;¡ dar amplia Publicidad ;¡ 1<1
xoliciu«! de la .tUOI'1 pIJI nu-d io de Edinl)\ qlll' ',(
pul>liclr;'111Ilt,r In', de I't" ('11 In', días ('\1 el Pcriodu«
Ol ic ial ti..! ['I<ld() \ ('11,llr() di.ui« de I(), dc mavot
CillUbli"1I1 de Lt Ciudad de Villahc-riu o-,a. TaI)<I"o~
(kl>i('\ldo lij.u«: j(), a\'i',(l, por coud ucro de lu Actuaria
;\(bniw e-n I(), lug'II't" liúblilo, de lo,lumhre, ll'lI
rdaliúll .1la ,()Iicilud .1(' la P\()IlIOH'llI('~ cxh ilrido-, qllc
-van 1(), 1H'lil')(li(II' r"'lll'eliH)\. 'l' lipr¡1 !clha para b
1("lilll()IlI,t1 de 111,'('II"l'" ISABEL GARCI.\ PEREl.
,\RTlRO 1 i.ox TORRES \ \l(TORP. CO'\iZ.\LEZ
L\\ll 1)10. .1' 111,1ddigl'lH ia ddJl'r¡1I11 "lllUlTir<ld('III:I'

.I« 1,,, ".i'II'\'IIII'·' .h] 11111111<id( "1' 11<'"'''' ,11 (

R'Vn"('lll;IIII" .Id \Iilll'ltTIII Pul il« 11. ('11 'u "1'"IIU'
Ili(Ltd dill("C la n',olucil"11 qU(' ('11derecho I,r()ll'lb,- 'H'

1\('111'coruo dOlllieilio dc la prOIlH)\TIlll' la la,a número
IIT'liclllOS dicz de la ctlk Ocampo dc "'la Ciudad \
lOlllO autori zado p.lra "ir IHJlilicaciollc, a 'u noruln'c al
Licvuciad o C<ldm Ru iz (;ollzákz: lúrnH..·~ecxpcdicu«:
por duplic.«!o. legí'lr"'e \ (!(-,c avixo de inicio a la H,
Supnioridad.· \:olillt¡u('''I' \ Clllllplasc,- A,j lo acordó,
111<\Ilda\ 111'\Ilael C. LH('llciado Pe-el ro Gil C:IC('lc~,Juez
Ci\il de Ptin u-r.t 111'I'Ulli.l dl'l'\oH'llo D¡,tritoJudi,ial
del t:,I;ld(), \'''1' \ .1111('d C. J (,u~taY,) Cauracho
Man in.-z.Prin n-r Sl'l\I'I.\ri" Judi,ial "B" que lcnil1c<l.
Dov FI'.- Dm firma-, i!cgil>l(".,.," ,"" - - - - - - - - - - - - - --

y p<lra 'u puhlica.ion 1'11el Pcrióclico Oficial del
E,t<ld() \ 1'11otro Dial io de lo, dc '1I<1\()rcirculacióu en la
Ciud.«! dI' Villalu-rmo-a. Tab., cxpic!o el presellte -
Fdinll. ('111<1ci\ld.ld dc xt.« I"pall<l. E~lado de Taba~l().
Rep"hli,.1 '\1c,ic,lll.I a lo, do, días del 1lH'~ele julio del
(11-1 ( ) ( li.' 11111 11; \ \'( '( '1 (' 11' 1 1 -, 1 JI -11 ('¡JI e I \. t ¡11 (): - - - ~ - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO ,jl'DICIAL "B" DELIL'ZGADO.

1 (,\" !\\U <. \\1.\CHU .\l.\RII\:EZ. 3/3
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PAGINADOS PERfODfCO OFICIAL Agosto 8 de 1981

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
CO'\~ALCALCO. TABASCO. MEXICO.

Edicto
(, LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que 8n el o xpe diente formado con et motrvo de la
soücitud por la SRA. NEYRA DE LA CRUZ FRIAS, para
':'I(l este H. Avuntarniento le enajene un solar ubicado
"11 Id ralle "Lic. Adolfo l.ópe z Mateas", lote Núm. 206.
¿O'1il 1. Manzana 012 dal Poblado de Chichic ap a de
este Mumcipro ete Cornalc alco. Tabasco. le recavó un
:1r;Uf' l'rl o rjli é il 1.1 le t r a die e: " ••. " - - " . - " •. - - " . " - • - ..

Comalcalco. Tabasco. 9 de Julio do 1981. t11i1

IlllV"Clnntos ochenta y uno.- Por presentada la SRA.
NEYRA DE tA CRUZ FRIAS, con su escrito de cuenta y
pt.rno anexo, solicitando al H, Ayuntamiento auto-
nz ar rórt para enajenar a su favor un predio municipal
con una superficie de 450 Mts.Z. Cuatrocientos
cincuenta metros cuadrados, que Se encuentra u-
breado en el FUhdo Legal del Poblado de Ctuchicapa
de este Municipio y que se localiza por los siquientss
linderos: AL NORTE 30 mts. Treinta rnr rros con Lote
Núm. 200. AL SUR, 30 Mts. COh lote Núm. 207, AL
ESTE: 15 mts. con la Calle Lic. Adolfo López Mateas.
AL OE~i~: 1GMts. Quince metros con lote Nürn, 206 y
15 mta, Quince Metros con la Calle Candetarlo Bo·
sada. f:Órmeee expediente y publrquos e esta lolicitl.ld
para conocimiento del F'úblioo en general, por Edicto
dfl tru en tr"lII ('Hu por tru VfH~Ueensecuuvas el1 el
pflriódleá OficiF11 d,1 htld-o, .n 1".- fabl~r08 Muo
111(: IPi,iIf:HIy Mio!! ~¡¡rI'lJU I'lLiblicOII, do "cuardo een Id
pre.v'lih~ ~n ~I RlilQI/illflento d@ rerrfilf1bS del F\mdo
L(~flél',eQ"e!'!rlj¡JndQ~~ un pla~q de JO dl¡¡~ corttados a
piHI'r Fltl IFl t~chl'! flº In L'iltlll1i1 jJubll¡;¡H310n rl€J1 ~rl'clf)
H l' i f1~'ª §§ qrJlnfjl'll'§i!céj i:j @§t§ H Ayl¡ntélfl'\l~nto

(lli1¡,¡tlhl§ig~i11fIn (;glfWI¡;gl§Q, f¡oÜHi1iQQ, FI q¡¡dU¡)lr lo!!

i 1,,ii1rJ,§§ f1lls. ~§Ilf@ €JI pl1tEl!3 nHerlfln prfJfll§ PWf1IElHll1
, "111(; N©fl~lfJbJ~§~ V ~WM~bA~E . ~§r I© A80rtjó
v f¡rrl1Fl ElI º ~r!3§lrJl:1l1t~ 'VIlIl'iRI~FlI ría ~€HfH'1181'l1§§,
f.11¡"~f'fl MV~ VlA~IMI~ §W§fAMANn ~A~T~~V
¡¡pi ¡1iH!! gl §flerg!Élflq ,jnl t=j: AV~jilli'lr11l€1fH~ bl~
f~~NAN~~ ARnbAN© g§I'JAbAfff~; §1I@ ~¡j f~:: : : : :

~b ¡3~E91§ENH M~Nlfil¡3l\b
M V t Vbl\§IMI~ ~ld§fÁMANH §A§T~~

El SeCAETARIOO!l ~. AYUNTAMIENTO

uc. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

1/3

Curtduacén. Tab., ü 2 de Enero de 1980

C Receptor de Rentas
Presente

Por medio del presente me permito manifestar a
Usted, que con fecha 31 de Diciembre de 1979. he
dejado totalmente CLAUSURADO el GtrO Mercantil de
mi Actividad SILLARES. al cual ten(a utllblecido en la
calle Juáret No. 75 de esta Ciudad, y registrado bajo

mi solo nombre.
Lo hago de su conocimiento para los efectos de

BAJA en el Padrón de Causantes y la publicación del
presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

PROTEsro LO NECESARIO,

FERNANDO GOMEZ OLAN
GooF-260213-001

Cunduac án. Tab.. a 7 de Enero de 1977

C. Receptor de Rentas
Cunduacán. Tab.

El' . J'l1pllllllelllrJ a lo previsto por la Ley de
Ingresos M", ,'1!'!"'" V!li"nte e n el Est.«to. me permito
milt1dl!!jtdl qlW el 31 (i!! c!1I,leml)re del año de
í t1'1~ 111) T ""I'11CI110 CI'¡\iSUlddo el Giro de
ABL\RRrjT! ROPA C¡Utl tel1'il estubtecrdo en H,-

ndlql1 i\J() "st,1 C11Irlad,
11) r¡ " t1u1m'O t1 Ultted par a Sil conoctrnieuto y

uf, t , ¡ I , " cr¡r'PSIJOMn1ontes.

.1 f (' 11 1 q ,1'1 o 11 t e
" RUll \/ALENZUEL/I.
:Q)VH13ÓSn·OOl

)



Agosto 8 de 1981 PERIODICO OFICIAL ¡':'G/NA TRES

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEl
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

MACUSPANA, TABASCO.

Edicto
SR. DAMASb PEREZ LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

l
I

1
I

I

Que en el Expediente Civil número 131/981,
relativo al JUICIO DE PRESCRIPCIONPOSITIVA pro-
movido por el señor ALFREDOD/AZ PEREZ,en contra
de Usted, con fecha diecisiete de junio del presente
año; se dictó un acuerdo que en el conducente dice:

......... Por presentado el señor ALFREDODIAZ
PEREZ, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil
JUICIO DE PRESCRIPCIONPOSITIVA, en contra del
señor DAMASO PEREZLOPEZ,de domicilio ignorado,
o en contra del C. Director General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad
de Villahermosa. Tabasco, la cancelación de la nota de
Inscripción del inmueble que pretende adquirir y
consecuentemente la nueva Inscripción a nombre del
actor respecto del predio Urbano ubicado en la calle
FranCISCo1. Madero número 747 de esta Ciudad, con
superficie de 112.00 Mts2., con fundamento en los
.rrt ícul os 1". 2°, 46, 47, 142, 143, 155 Fracción IV,
254 \ 'eldtlvoS del Código de Procedimientos Civiles
-" viqor. se acuerda- Se da entrada a la demanda,
"JlnWS0 expediente por duplicado, regístrese y dese
"~'''e de inicio a la H. Superioridad.- Estando de-

, --.11;1('10 con la constancia suscrita por el C. Director
S,'gulldad Pública de esta Municipalidad, que el
" "lrlado DAMASO PEREZLOPEZ,es de domicilio

1_; «to: con fundamento en el Artículo 121 Fracción
II l: Código Procesal Invocado, se le manda a
~laz(H por medio de Edictos que Sf' publicarán en el""'ICO Oficial del Estado y en otro Periódico de los
a-é Mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, ha-
ciéndole saber que deberá presentarse ante .ste
Juzgado en en término de treinta días. contando a
partir de la última publicación, a recoger la copiade la
demanda la cual queda a su dispocición en la Se-
cretaría de este Tribunal, y producir ,"'J contestación
dentro de los nueve días siguientes; prevenido que eJe

no hacerlo se le tendrá por presuncionalmente con-
feso de los hechos aducidos por el actor y las
notificaciones ulteriores aún las personales les sur-
tirán por Estrados; ..... " " " ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y PARA SU PUBLlCACION EN El PERIODICO
OFICIAL DELESTADOY EN ELDIARIO El PRESENTE,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. REPUBLlCA
MEXICANA, A lOS DIEZ DIAS DELMES DEJULIO DEL
AÑO DEMIL NOVECIENTOSOCHENTAY UNO.- - - - --

EL SECRETARIOJUDICIAL "B".

J. GUSTAVO CAMACHO MARTINEZ

21'S

Teapa, Tab., a 3 de Febrero de 1978

C. Receptor de Rentas
Presente

Conforme a lo dispuesto por la ley de Hacienda
del Estado en vigor, estoy comunicando a Usted que
con fecha 31 de enero Ppdo.•CLAUSUREal público en
general el giro "Expendio de Refrescos Embotellados
y Similares; que tenía establecido en la casa No. 232
de la Av. Carlos Ramos de esta Ciudad, por convenir
así a mis intereses.

Por lo que agradeceré a Usted ordenar los
trámites correspondientes y cancelar la tarjeta cuenta
TEA-110S-S por mi inscripción estatal.

Atentamente

ANSELMO IDUARTE WADE
IUWA·361031-oo1
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JUZGÁDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NO-
VENO DISTRITO JUDICJA.L DEL ESTADO.

MACUSPANA TABASCO.

E di ct o
C. ENCARNACIONlOPEZ.
o quien sus derechos represente.
DONDE SE El'·JCUENTRE.

En el Expe die: .e Civil número 80/977, relativo
al JUICIO DE PRESCHI~';;lON POSITIVl\, promovido
por el señor CANDiDO HERI'JANDEZ JIMENEZ, en
contra de ENCf,RNACION LOPEZ. o qui",n sus de-
rechos represente, con fecha veint;r1ns drc abril elel
año de mil novecientos setenta V :c."~l(!. ',1' '¡¡ctó un
acuerdo que en lo conducente diee:

......... Por presentado el señor U'.ND10Ü
'HERNANDEZ JIMENEZ, con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña, promoviendo en la Vía Or-
dinaria Juicio de Prescripción Positiva, en contra del
señor ENCARNACION LOPEZ, a su legítimo repre-
sentante causahabiente o heredero con domicilio
ignorado; y en contra también del Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco; con fundamento en los ar-
tículos 1°.2°,3°.43,44, 142, 143, 144, 155 Fracción
IV, 254, 255 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. se acuerda:- Se da entrada a la
demanda, fórmese expediente por duplicado, regís-
trese, dése aviso de inicio a la H. Superioridad y ai C.
Agente del Ministerio Público, se dice, teniendo en
cuenta que se demanda la Prescripción Positiva del
predio rústico ubicado en la Ranchería Gustavo A.
Maderó de este Municipio, con superficie de 8-42-27
Hectáreas, y sus límites: AL NORTE, con Esteban
Sánchez Torres; AL SUR Hermanos Torres: AL ESTE
con Domingo Suárez Pérez; y al OESTE, con Her-
manos Pérez. Que el demandado ENCARNACION
lO PEZ, a su legítimo Representante causahabiente ó
heredero, es de domicilio ignorado, con apoyo en el
Artículo 121 Fracciones I y 11del Código Procesal
invocado, se ordena su emplazamiento por medio de
Edictos que se publicarán por tres veces, de tres en
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y otro
Periódico de Mayor Circulación que se editan en la
Capital del Estado. haciéndole saber que debe pre-
sentarse ante este Juzgado dentro de un término de
sesenta días, a recoger las copias del translado que

quedan a su disposición en la Secretaría de este
propio Tribunal v producirsu contestación dentro de
los nueve días siguientes, advertido que de no ha-
cerlo, se le tendrá por presuncionalmente confeso de
los hechos que aduce al actor en su demanda. y las
notificaciones ulteriores aún las personales les sur-
tirán por los Estrados del Juzgado.-
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó, manda y firma
el C. Licenciado Pedro Gil Cáceres, Juez Civil de
Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del
Estado, por ante el C.J. Gustavo Camacho Martínez,
Primer Secretario Judicial "8" que certifica.- Doy té.- -

'/ PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, Pc;P TRFS VECES CONSE-
CUTIVAS. EXf-'iDO EL PH:~;E:P·'- EDICTe, EN 1.0

CIUDAD DE fIIIACUSPMJ/' ¡CST \ lY' or : [./\'...
REPUBUU\ MEXICANA, A LOS VEINT!n~E~: DI¡\<=;

DEL MES DE JUNIO DEL AI'!Q DE'MIL rJe''' i'!Ff'pnr;
OCHENTA y UNO.

Atentamente

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCrON
EL SECRETARIO JUDICIAL "B" DEL JUZGADO.

J. GUSTAVO CAMACHO MARTINEZ

2/3

Cunduacán, Tab., a 15 de Noviembre de 1978

C. Receptor de Rentas
Presente

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Mercantiles, me permito manifestar a Usted
que con techa 15 dt noviembre de 1978, he dejado
totalmente Clausurado el Giro M~I .anti] de ABA·
RROTESCOMUf\J:'"S,que tenía establecido en la calle
Ruíz de la Peña No. 80 de esta Ciudad.

Lo anterior lo comunico a Ud. para su
conocimiento y su Publicación en el Periódico Oficial.

A t f~ r', ta n<-, 9 n -t e
SEBASTIAN RICARDEL LOPEZ (RILS-520120·001"
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

BALAN CAN, TABASCO.

Edicto
C. ABELlNA GARCIA HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 40/980, relativo al
Juicio de Divorcio promovido por el señor GREGaRIO
ARIAS MARTINEZ, con fecha dos de julio de mil
novecientos ochenta y uno, se dictó una sentencia
que copiado a la letra sus puntos resolutivos dicen y se
leen:

" PRIMERO: HA PROCEDIDO LA DEMANDA DE
DIVORCIO NECESARIO, ENTABLADO EN ESTE JUI-
CIO ORDINARIO CIVIL POR EL SEÑOR GREGaRIO
ARIAS MARTINEZ, en contra de ABELlNO GARCIA
HERNANDEZ , SEGUNDO.- En consecuencia,
se declara DISUELTO EL MATRIMONIO CELEBRADO
POR EL ACTOR Y DEMANDADA. EN EL POBLADO
TIERRA COLORADA DEL MUNICIPIO DE MACUS-
PANA, TABASCO, CON FECHA 6 iJE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO, ASIMISMO SE
DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, QUE
CONSTITUYERON LAS MISMAS PERSONAS, PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES; CONSECUENTE-
MENTE, AMBAS QUEDAN EN APTITUD DE CON-
TRAER NUEVAS NUPCIAS, CON LA TAXATIVA PARA
LA DEMANDADA, POR SER CONYUGE CULPABLE, DE
QUE SOLO LO HARA UNA VEZ TRANSCURRIDO DOS
AÑOS, COMPUTABLES DESDE LA FECHA EN QUE
CAUSE EJECUTORIA ESTA RESOLUCION.- - - • -
TERCERO.- No se resuelve sobre el hijo habido EN EL
MATRIMONIO, POR NO HABER ACREDITADO SU
NACIMIENTO Y SU EDAD.- - - -. CUARTO.- Tan luego
cause EJECUTORIA ESTA RESOLUCION, REMITASE
COPIA DE ELLA AL C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL
DE MACUSPANA, TABASCO, PARA QUE HAGA LAS
ANOTACIONES DE LEY AL ACTA MATRIMONIAL
NUMERO 28, DE LOS CONYUGES, AHORA DIVOR-
CIADOS.-------QUINTO.- NO SE HACE ESPECIAL ---
CONDENACION DE COSTAS EN ESTA INSTANCIA Y,
POR LO TANTO, CADA PARTE SUFRAGARA LAS QUE
HUBIEREN EROGADO.- - . - SEXTO.- NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE.- - - ASI- . DEFINITIVAMENTE, LO RE-

SUELVE Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JAI-
ME NUNO GARCIA LOPEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA, POR ANTE LA C. G RIM1LDA C. BERTRUY,
SECRETARIAJUDICIALCON QUIEN ACTUA Y DA FE. .
. , .".- Firmas ilegibles rúbricas ".-

Y POR LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO
EN VIA 'E NOTIFICACION POR MEDIO DE ESTE
EDICTO QUE EXPIDO PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, OR
DOS VECES CONSECUTIVAS, DADO EN LA CIUDAD
DE BALAN CAN, ESTADO DE TABASCO, REPUBLlCA
MEXICANA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA YUNO.-- DOY FE.-· - --

LA SRlA. JUDICIAL "O".

. C. GRIMI,LDA A. BERTRUY,
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Teapa. Tab., a31 de Diciembre de 1977

C. Receptor de Rentas
Teapa. Tabasco.

En cumplimiento de lo-dispuesto por el Artículo
131 de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en
Vigor, me permito manifestar a usted que con fecha 31
de Diciembre de 1977, he clausurado el estable-
cimiento mercantil con venta de papelería de mi
propiedad ubicado en la calle Eduardo de Cárdenas
No. 21 6 de esta Ciudad.

Protestando a Usted decir la verdad, le reitero mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente

MARLENEMARIN MOLLlNEDO
MAMM-540411-001
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA. TABASCO.

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 18/981. relativo a
Diligencias de Información Ad-perpetuarn. promo-
vidas por el Ciudadano Marco Antonio Muñoz Mas-
coso. se dicta un auto que copiado a la letra tex-
tualmente a la letra dice:

" Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Tacotalpa, Tabasco, Junio nueve de mil
novecientos ochenta y uno.- VISTOS: Por presentado
el Ciudadano Marco Antonio Muñoz Moscoso, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña, señalando
como domicilio para citas y notificaciones en los
Estrados de este Juzgado, promoviendo en la Vía
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información
Ad-perpetuam. para acreditar la posesión como apta
para prescribir respeto del predio rústico denominado
"La Esperanza". ubicado en la Ranchería Lomas
Alegres de este Municipio con superficie de 40-00-00
Hs.•con las siguientes colindancias: AL NORTE.con la
Propiedad del señor Daniel Guzmán y Ejidó Lomas
Alegres; al SUR. Derecho de Vía del Ferrocarril; al
ESTE. con el ejido Lomas Alegres. y al OESTE. con
propiedad de Daniel Guzmán. Con fundamento en los
Artículos 2932. párrafos Segundo. Tercero y Cuarto.
2933 y concordantes del Código Civil Vigente en el
Estado; 870. 872. 904. 907 y sus relativos del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor. se da entrada a la
promoción en la vía y forma propuesta; en con-
secuencia, fórmese el expediente por duplicado,
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo el
número que le corresponda y dese aviso de su inicio al
Superior y al Ministerio Público adscrito la inter-
vención que legalmente le compete; publíquese el
presente a manera de Edictos por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y Diario
"Rumbo Nuevo" que se editan en la Capital del Estado.
fíjense avisos en los lugares públicos y en el de la
ubicación del inmueble; hecho que sea lo anterior. se
señalará fecha para la recepción de la prueba tes-
timonial a cargo de los señores Nicandro Morales
Martínez. Severo Vázquez Gómez y José Reyes Guz-
mán.- Notifíquese Personalmente y Cúmplase.- Así lo

proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Vicencio
Mandujano Hernádez. Juez Mixto de Primera Ins-
tancia de est Distrito Judicial del Estado. por ante el
Ciudadano José Anselmo Beltrán Jiménez. Secretario
Judicial que certifica y da fé".

Lo que me permito transcribir para su
publicación en el Periódico Oficial y Diario Rumbo
Nuevo que se editan en la Capital del Estado. por tres
veces consecutivas de tres en tres días.

Atentamente
ELSECRETARIOJUDICIAL DELJUZGADO MIXTO DE

PRIMERA INSTANCIA.

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
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Teapa, Tab., a 4 de Febrero de 1978

C. Receptor de Rentas
Presente

De acuerdo con lo indicado por la Ley de
Hacienda vigente en el Estado. me estoy permitiendo
informarle que con fecha 31 de Diciembre de 1977,
CLAUSURE al público en general el giro de SIN-
FONOLA, marca Evans, Modelo EB-4, Serie 3548",
que tenía funcionando en Simón Sarlat No. 417 de
esta Ciudad.

Por lo que agradeceré a Usted ordenar los
trámites correspondientes y cancelación de la tarjeta
cuenta TEA-' 000-1 .

Atentamente

JOSE MENDEZ GUREIA.
MEGJ-520924-001
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Edicto
SE CONVOCAN POSTORES·

Visto el estaco que guarda el procedimiento
seguido en este H. Ayuntamiento del Centro, Tab..
sobre los bienes Mostrencos consistentes en una
vaca con cría y un becerro que se encuentran de-
positados en potreros de los CC. 1.- ALCIDES CASTRO
VIDAL y PETRONA ACOSTA VDA. DE VERTIZ en la
Ranchería Miguel Hidalgo Primera Sección de esta
Municipalidad, en donde aparecieron; con fundamen-
to en lo previsto en los Artículos 781 y 783 del Código
Civil vigente en el Estado y 543. 549. 577 y demás
relativos y aplicables del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. se manda a sacar remate en pública
subasta los semovientes descritos. en virtud de haber
pasado el plazo de un mes. contando desde la primera
publicación de los avrsos a que se refiere el Artículo
777 del Código Procesal citado, sin que nadie haya
reclamado la propiedad de los mismos. Al efecto, se
convocan postores para la primera almoneda que
tendrá verificativo en la Secretaría de este Ayun-
tarruento a las 10 horas del día 23 de septiembre del
año 1981, debiendo anunciarse la subasta por medio
de Edretosque se publicarán en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado por 2 veces de 7 en 7 días y
fijÁndose además en los sitios públicos de costumbre;
siendo postura legal la cantidad de $ 10,000.00 (DIEZ
MIL PESOS 00/100 M.N.) por los referidos bienes
mostrencos. valor comercial fijado por peritos; y para
tornar parte en la subasta. los licitadores deberán
consignar pr evrarnente en la Tesorería Municipal. una
cantidad igual al "10% en efectivo del valor comercial
que Sirve de IJdse para el remate, SIl1 cuyo requisito no
serán admitirlos. Cúmplase. así lo acordó y firma el C.
DR. MANUEL LEZAMA DE LA TORRE; Presidente
Municipal del Centro. Tab, P.M.L.. ante el Secretario
del Ayuntamiento que certifica y da fé. - - - - - - - - - - - - -

Atentamente
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

Villaherrnosa. Tab .. a 25 de Julio de 1981

DR MANUEL LEZAMA DE LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO P.M.L.

L1C JOAOUIN GUTIERREZ MOSCOSO
SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO
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Teapa. Tab .. a 21 de Enero de 1977

C. Receptor de Rentas
Presente

Cumpliendo con lo dispuesto por la ley de
Hacienda del Estado en Vigor. comunico a Usted que
con fecha 15 de-los corrientes cambié de domicilio mi
giro "FUNERARIA" que tenía establecida en la- Calle
José N. Rovirosa s/n. a la calle Gregario Méndez S/N
de esta Ciudad.

Por lo que agradeceré a Usted la anotación
correspondiente en la tarjeta cuenta TEA-499-2.

Atentamente

MANUEL HIDALGO FIGUEROA
HIFM-311226-001

Te apa. Tab .. a 26 de Septiembre de 1977

C. Receptor de Rentas

Present'::

Por medio del presente me permito comunicar a
Usted que con esta fecha he aumentado el capital en
mi giro Mercantil MERCERIA Cta. 780-1 a la vez el
cambio de actividad a MERCERIA y VENTA DE
DISCOS. El aumento fué a $ 7.000.00.

lo estoy comunicando a Usted para los fines que
corresponda.

Atentamente

L1L1ANA DOMINGUEZ SUAREZ.

Cunduacán. Tab .. a 10 de Enero de 1977

C. Receptor de Rentas
Presente

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Mercantiles en el Estado cornuruco a Usted
que el 31 DICiembre pasado he dejado totalmente
Clausurado el Giro Mercantil de Abarrotes que tf'nía en
el Ejido Carlos Rovirosa, Cunduacán. Tabasco.
VIOLETA PIÑERA FERNANDEZ (PIFV-530421-001)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO TABASCO. MEXlrO.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por la SRA. PAULA IZQUIERDO CUSTODIO.
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado dentro del Fundo Legal de Tecolutilla. Mu-
nicipio de Comalcalco. Estado de Tabasco, le recayó
un acuerdo que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Camal calco. Tabasco. 22 de Julio de 1981. mil
novecientos ochenta y uno.- Por presentada la SRA.
PAULA IZQUIERDO CUSTODIO. con su escrito de
cuenta y plano anexo. solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un predio
Municipal con una superficie de 148.68 Mts2. ciento
cuarenta y ocho metros cuadrados que se encuentra
ubicado en la Calle Ignacio Zaragoza s/n. de.la Villa de
Tecolutilla de este Municipio. y que se localiza por los
siguientes linderos. AL NORTE: 9.10 Mts. Nueve
Metros con diez centúne tros con la calle 1.Zaragoza.
AL SUR: 9.20 Mts. nueve metros con veinte ceno
t1metros con el Sr. Gonzalo de la Cruz y Abenamar de
Ja Cruz; AL ESTE 15.96 Mts. Quince metros con
noventa y seiscentimetros. con Lucía Santos de S.; AL
OESTE: 16.54 Dieciseis metros con cincuenta y cuatro
centímetros. Forme se expediente y publíquese esta
solicitud para conocimiento del Público en general.
por Edicto de tres veces por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado. en los Tableros
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con
lo previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal. concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de última public ac ión del Edicto, p ara
que se comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Cornalcalco. Tabasco, a deducir los
derechos que sobre antes referido predio pudieran
tener.
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el
e. Pre srrle nte Municipal de Comalcalco. Tabasco.
MVZ. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante
el 51'(;e1;1IiO del H Ayuntamiento LlC. FERNANDO
ARELLANO E5CALANTE.- Que da fé- - - - - - - - - - - - - --

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V,Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SR 10. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO E.
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Paraíso. Tab .. a 29 de Julio de 1977

C. Receptor de Rentas
Presente

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de
Ingresos del Estado. me permito comunicarle que con
esta fecha estoy cambiando la actividad de mi giro que
funcionaba como Taquería con Refrescos Naturales y
Embotellados. a la actividad de: TAQUERIA CON
VENTA DE REFRESCOS Y SIMILARES. el cual se
encuentra ubicado en la Calle Degollado No. 118 de
esta Ciudad, y que gira bajo mi solo nombre con el
Reg. Fed. de Ctes. TOZH-500510-001 y cuenta del
Estado No. PA-954-5.

Lo anterror lo cornuruco a Usted para los fII18"

legales que convengan.

Atentamente

HECTOR TORRES ZAMUDIO

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente

Me permito manifestar a Usted que con fecha 31
de DICiembre de 1979. he traspasado mi Giro TOR-
TILLERIA que tenía ubicado en la calle Hidalgo No 57
de ésta Ciudad

Lo hago de su conocimiento para los efectos que
sean necesarios y su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

Atentamente

M,L\NRIQUE LARA OLIVA

LAOM-360215-001
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

Edicto
ú lOS OUt EL PRESENTE VIEREN:

r-) 1 i' "n el exp erl ien le formado con el .uo uvo de la
sul¡CI¡¡d »or el SR. TOBIAS LEYVACORDOVA, para
(jI"; es ' H Avunr.unie nto le enajen e un solar ubicado
""! 111.' He rrue nc qurto Gale an a. de la Villa de
'\' Municipio de Cornalc atco. del Estado de
T:II),hll)

Le recilVÓ un acuerdo que a la letra dice. _. - - - . - - -. --
"Cornalcatco. Tab .. a 21 de Octubre de 1980, mil

nO'j"clentos ochenta- Por presentado el SR. TOBIAS
LEY-VA CORDOVA, con su escnto ele cuenta y plano
,111f,XO sol ict ando al H Avunt arrue nt o autorización
p.ua en aj c nar a Sil LWlll un Predio MUlllclpal con una
s'lperi,c¡,· de: 1 1g6 70 MIS:! rrn l ciento noventa y
SI;¡S m otr os cu,j(J, .u lo s Y que ", encuentra ubicado en
1<1 Calle Her me nr.cu trto (~,llc:"~:1 de la Villa de Aldania
MIJllIC!IJIO de COIl' li·,,' ¡. T.«. "I;U Y que se localiza
pi¡f los Si!JUi""I.'· I '"I"ro,,' Ú,i._ NORTE' 56.40 Mts.
( •f' e: II r , n t;l V S e! ~", rll el! S eu uarenta c éntüne tros.
, '" l' Sil Luz rié (J,):, C,i!¿, ,\l. SUR: 5255 Mts,
r '1"-',','11111y dos rne1((j; C"I' ",nc!:cnta y CIllCO ceno
t'·'ll"tr,.e; con el SI c..;¡I:a"c '(" 1\1I.'rales."AL ESTE:'
:') ~1:s Veintido s Me'ru'; (,' Sr Elov Domtnquez
L,! OESTE: 22.20 Mts Vr', 1 elr) 'I,etros'con veinte
,-cntímetros, con la c.tlle HI;lll1;;"C"JI,'cjo Galé ana.

Fórme se expediente y publíc1' ••ise csl'l solicitud para
('OtH)Clmlento cl,~i Público f;rl Ge nur al. 'por Edicto de
tr-.s veces por tres veces cous ecunvas en el Periódico
nf¡clal del Estado, en los Tableros Murucipales y en
1 le, Parajes Públicos, de acuerdo COIl lo previsto en el
Rr~c¡lamento de Terrenos del Fundo Legal, co nc e-
dléndose un plazo de 30 dras contados a partir de la
¡pclli' de la última publicación riel Edicto, para que
':()'''p,Hezca a este H. Avuntamrento Constitucional de
e ¡¡'1dICalco, Tab.is co a rlerlttCl1 lo:, derechos que

, , (,1 antes ,."pr,l1{j prCl1 ') pudieran tener NOTI-

F'CJuiCSE Y CUi\~PLASE:- As! lo acordó y firma el C
" lente Mu'~ oal de Corualcalco Tabasco, MV,Z
V~· '",'¡IR BUSiAMANTE Sl"STRE, y por ant e el

S" . 11') ,he H '-1' ,"11dI1lll'lltO, L1C FERNú',nr

. l. .. . .. __

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M,V,Z, VLADIMIR BUSTAMENTE SASTRE

EL SR 10. DEL H. AYUNTAMIENTO
L1C FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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Cunríuar..n. Tah . él 12 de Junio de 1979

Secretaria de Finanzas
Cunduacán, Tao

El que suscribe Sr. Pedro Cano López con Reg.
Fed. de Ctes CALP·390519-002 en su caracter de
Propietario, respetuosamente manifiesta a Usted la
Clausura de su Giro de Materiales de Construcción con
fecha 30 de Abril de 1979,' para su publicación
correspondiente en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

PEDRO CANO LOPEZ
R.F e CALP-390519-002

Huirnanqurllo. Tab.. a 31 de Diciembre de 1978

C. Receptor (Ir' Rcntas
Cluc\éld

Por medio del presente y para su publicación en
el Periódico Ofrc iat comunico a Usted que con la
presente fecha efectué clausura del giro de Mercería
que se encuun tra ubicado en la Calle Juárez No, 46 de
esta CtLJeliHI V ReC] Fed. de Ctes. ROPC-100129-001.

PEDRO ROMERO CAMPOS
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO. TABASCO. MEXICO

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN.

Que en el expediente formado con el rnonvo de
la solicitud por el Sr. ABENAMAR DE LA CRUZ
VALENZUELA. para que este H. Ayuntamiento. le
enajene un solar ubicado dentro del fundo Legal deta
Villa de Tcolutilla, Municipio de Comalcalco. Estado
de Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice.-

"Cornalcalco, Tabasco. 23 de Julio de 1981. mil
novecientos ochenta y uno." Por presentado el SR.
ABENAMAR DE LA CRUZ VELENZUELA. con su es"
crito de cuenta y plano anexo. solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor un
Predio Municipal con una superficie de : 323.93
mts ..2 trescientos veintitres metros con noventa y tres
centímetros cuadrados que se encuentra ubicado en la
Calle, Juárez s/n de la Villa de Tecolutilla de este
Municipio y que se localiza por los siguientes linderos.
AL NORTE: 6.90 Mts. seis metros con noventa cen-
timetros con la Sra. Paula Izquierdo Custodio y 2.45
dos metros con cuarenta y cinco centimetros con la
Sra. Lucía Santos de los S.• AL SUR: 11 metros, once
metros con la Calle Juárez, AL ESTE: 30.50 treinta
metros con cincuenta centímetros con el Sr. Melesio
Hernández Jiménez. AL OESTE: 32.35 M2. treinta y

I

dos metros con treinta y cinco cenumetros co~ el Sr.
Gonzalo de la Cruz Pérez.- Formese vpublfquese esta
solicitud para conocimiento del público en general.
por Edicto de tres en tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu-
nicipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del Edicto
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco, Tab, a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio pudieran
tener.- NOTIFIQ~ESE y CUMPLASE.
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de
Comalcalco Tabasco. M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMAN-
TE SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun-
tamiento LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
Que da fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "- -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO E.
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Teapa, Tab., a 31 de Diciembre de 1977

C. Receptor de Rentas
Presente

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo
131 de la Ley de Hacienda del Estado en Vigor. me
permito manifestar a Usted que con fecha 3~ de
Diciembre de 1977, he clausurado el establecimiento
industrial de CONFECCION DE ROPA PARA HOMBRE
de mi propiedad ubicado en la Calle J. Julián Dueñas
No. 112 de esta Ciudad.

Protestando a usted decir la verdad, le reitero mi
atenta y respetuosa consideración.

Atentamente

PABLO GOMEZ ROSALES
GORP380505
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JUZGADO CIVil DE PRIMERA' INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN TAB.

Edicto
Cunduacán. Tab.. a 8 de Julio de 1981

C. MAR BELLA SUAREZ DE DIOS DE LEON.
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente civil número 104/980,
relativo al Juicio Ordinario Civil Divorcio necesario.
promovido por lUCIO LEaN LUNA. en contra de
MAR BELLA SUAREZ DE DIOS DE LEaN, existe una
sentencia que a la letra se lee y dice: - - - - - - - - - - - - - --

..... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL Al CUNDUACAN,
TABASCO. A DOS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y UNO.- RESUELVE.- PRIMERO.- Ha pro-
cedido la Vía.- SEGUNDO.- Es competente éste Juz-
gado para conocer y fallar en la presente causa Civil en
términos de los artículos 155 y 254 del Código de
Procedimientos Civiles.- TERCERO.- El actor LUCIO
LEaN LUNA, probó su acción de divorcio necesario y
la demandada MAR BELLA SUAREZ DE DIOS DE
LEaN, no compareció a juicio.- CUARTO.- En con-
secuencia se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une al señor lUCIO lEaN LUNA. con MAR BELLA
SUAREZ DE DIOS. quedando ambos divorciantes en
aptitud de contraer nuevo matrimonio. pero la de-
mandada no podrá hacerlo sino pasados dos aiíos que
se contarán a partir de la fecha en que cause ejecutoria
ésta Resolución.- QUINTO.- Ambos cónyuges ejer-
cerán la patria potestad de los menores MARIA
ANTONIA Y GllBERTO LEON ~UAREZ. en términos y
porciones señaladas por la ey.- SEXTO.- No ha-
biendo denunciado la existe. ~ia de bienes perte-
necientes a la sociedad convuq..', no a lugar a proveer
sobre este particular.- SEPTII\" 'J.- Para que surta
efectos de notificación eáta se -tencia, con funda-
mento en los Artículos 616 y 619 del Código de
Procedimientos Civiles. publiquese los puntos reso-
lutivos pos dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial en el Estado. y en otro de mayor circulación que
se edita en la Entidad.- OCTAVO.- Ejecutoriada que
sea esta Resolución. expidase copia certificada previa
certificación a que '!!! contrae el Articulo 404 del

Código de Procedimientos Civiles para ser enviadas al
Oficial del Registro Civil de las Personas de esta
Ciudad. al igual que al Director del Archivo en el
Estado en esa carácter. para efectos de su anotación
respectiva. en términos del articulo 661 del citado
ordenamiento Civil.- Notifiquese personalmente y
Cúmplase.- Así, definitivamente juzgando 10 sen-
tenció y firma el C. Licenciado Cándido lópez Ba-
rradas, Juez Civil de Primera Instancia. de éste Distrito
Judicial, por ante el Secretario Licenciado Florencio
Campos Mateos que certifica y dá fé. Dos firmas
ilegibles.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. POR DOS VECES CONSECUTIVAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
CUNDUACAN, TABASCO. A LOS OCHO OlAS DEL
MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UNO.- - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - --

EL SECRETARIO DEL JUZGADO

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS
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Teapa, Tab.• a 25 de Septiembre de 1977

C. Receptor de Rentas
Presente

En cumplimiento de Ié./Sdisposiciones de la ley
de Hacienda del Estado en Vigor, me permito ma-
nifestar a U. ted. que con, fecha 25 del mes de
Septiembre d I presente año. he traspasado a Miguel
A. Rodríguez Garlbay, mi automóvil de Sitio para
Transporte de Pasajeros Marca Rambler América.
Modelo 1975 con Motor No. 5ALK-23952 y en
con domicilio en la Calle Av. 21 de Marzo No. 138 de
este Municipio.

Protestando a decir verdad. le reitero mi atenta y
respetuosa consideraci6n.

Atentamente

ANGEL GURRIA HERNANDEZ
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PODER JUDICIAL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL, DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en e'l expediente número 172-981, relativo
al Juicio Sumarla Hipotecario, promovido por el Lic.
José del Carmen Díaz, en su carácter de Mandatario
.Jundico de Bancomer, S.A. en contra de Ramón López
Ramos y Josefina Morales de Lópe z. se ha dictado un
acuerdo que dice: JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TABAS-
CO, a (29) VEINTINUEVE DE JUNIO DE (1981) MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- A sus autos el
escrito del C. Lic. José del Carmen Jiménez Díaz, parq
que obre como proceda en Derecho y se acuerda: 1.-
Corno lo solicita el actor y en virtud de que los
señores RAMON LOPEZ RAMOS y JOSEFINA MO-
RALES DE LOPEZ no dieron contestación a la de-
manda interpuesta en su contra, se les declara en
rebeldra en consecuencia no se volverá a practicar
drliq ancra alguna en su busca ni aún las de carácter
pers on al. suuéndo!e efectos de notificación por los
estrados del Juzgado lo anterior con apoyo en lo
dispuesto por el Artículo 616 del Código de Pro-
cedimientos Clviles.- Se abre el período de Ofre-
Cimiento de pruebas por TRES OlAS comunes para las
partes tal corno lo dispone el artículo 408 del Código
Citado con antelación término que empezará a correr
al día siguiente de la fecha de la última publicación de
los Edictos que por dos veces consecutivas se pu-
blic arán ~n el Perió dico Oficial de Estado, lo anterior
con fundamento en lo establecido por el Artículo 616
del Código rnulticitado.
111.-Se tiene al actor por ofreciendo pruebas dentro del
término legal para ello concedido. las que se de-
sahogarán en su oportunldad.- Notifíquese por Es-
trados y cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano
Juez del Conocirniento por ante la Secretaria .Judicial
que autoriz a y da fé Dos firmas i1eg1bles.- Rúbrlcas.- -

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR DOS VECESCOr,!SECUTIVAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS PRIMEROS
OlAS DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y UNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

Atentamente

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ

1/2

Huimanquil!o. Tab., a 5 de agosto de 1977

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente y para su Publicación en el
Periódico Oficial m dirijo a Usted para manifestar lo
siquiente. con fecha 31 de agosto de 1977, dejé
debidamente CLAUSURADO mi giro Mercantil de
Abarrotes Comunes que se encuentra ubicado en la
Calle SImón Sarlat No. 3 de esta Ciudad.

Agradeceré se sirva hacer las anotaciones en su
muy merecido cargo.

Atentamente

EI,.ADIO PEREZ MENDEZ

Huimanquilo. Tab., a 31 de Agosto de 1977

C. Receptor de Rentas
Presente

Por medio del presente y para su Publicación en el
Periódico Ofrc.al Informo a Usted que a partir del día
31 de agosto de 1977 estoy traspasando mi giro
Mercantil de Venta de Refacciones y BICicletas que se
encuentra en Hidalgo No. 506 de esta ciudad y
pagando cuenta Núm. HUI/2.501-1 del Estado a la e
Dora Ma. .Jrméne z Capettllo. Agradeceré a usted las
anotaciones correspondientes en su muy merecido
carqo.

Atentamente

MANUEL JIMENEZ GARCIA
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
VISTO para resolver el expediente relativo a la

privación de derechos agrarios y nuevas adjudica-
cienes de unidades de dotación, en el ejido del
poblado denominado "CUPILCO", Municipio de Co-
malcalco, del Estado de-Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO.- COlista en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 25 de
agosto de 1974, para la Asamblea General Extra-
ordinaria ele Ejidatarios. relativa a la privación de
eJelh;!1os agrarios ',' suce sor ros. en contra de los
c'Jlr\iltiHiOS que se cit an en el primer punto resolutivo
,Ir; ¡}',Iit Resoluci on, f"" I¡¡!I)'''' dLi111dol'lilclo ']1 cultivo
personal de IdS IIflidlHJes (11; dot ac.ón por m á s de do s
,Hi'ió' r:Oflsecutivos; asamblea que tuvo verific at ivo el 2

f

l·

:, q'.18 se pr opu s o re-
ld'~(lr LJS ;,,!'-; éir:1f'S de

IUI! le IfcrerenuJ a los camp esino s que las han
V'"llICJOcultiv.rn do por más de dos año s ininterrum-
pidos y que SI; in di can en el sequndo punto resolutivo
ele la pr esent e Resolución.

RESULT/'..NDO SEGUNDO-La documentación
se remitiÓ éJ Id Corrusión !\Cjrilllél Mixta, y dicho
Organismo, notificó el 9 de mayo de 1975, él los
ejidatario s y sucesores atccr ,ldos, P¿H3 que com-
parecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos;
misma que se llevó a cabo el 26 de mayo de 1975, en
la que se comprobó legalmente la procedencia para la
pr.vación de derechos agrarios y suce sorros a los
ej idat arios propuestos; de conformidad con lo dis-
puesto por los Artículos 426,430 Ydemás relativos de
la Ley Federal de Reformé¡ 1\~JIi1rlél L;l Comisión
i\grilría Mixta opinó que Ce pro('pdenl<: Id pr rvac iórt de
sus derechos aqriHluS;l los cprL1t¿H1r)sy S\w<:,;ores que
';(; se ñalan. v el I eCOIl()clnllr,ntc.' que pI'Jp0I18 Id
Asamblea General Extraoldlllitrl¿l de ElldaLinos

RESULTAI\JDO TERCERO.- El ""lierJ!c'llte
relatiVO fué tur nad o ,1 lil SPCII;l.irla de la Refornlél
Aqr;H1i1. Due c crón L~enCI;¡/ (1,' Derechos Aqranos, la
'11'" 111/0 una revisrón del PlISlllO. V comprobó la
IClJdllddd de l.is no uhc ac iu.e s y constancras ore-
51'lllddii" en es!c ji!!! 10: pUl lo que se turnó al Vocal
e )11-"Ilit IV() i\q rdl!" ( 1)11":51Ir] n(\, en \e con la opi n ión de

ji;I!-'!);j(: 1 ,[,nr p<.:.;t-)l ;lltr:-'C¡:-:lt\n corr e ct a-

niento: qU!P:1 1', vez 1J"r ildl)tnlo encontrado él-

)lI,;t,lcl(¡ ¡JI I)lT.,'!"II;¡lIeilto de Ley, lo sometió a la

emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada el 11
de octubre de 1977; y

, CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los
trámites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431
Y demás relativº~ de la Ley Federal' de Reforma
Agraria; habiértdosé.cornprobado, por las constancias
que obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus
herederos han incurrido en la causa de privación.de
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el
Articulo 85, Fracción 1. de la propia Ley, por hao e-:
ahanclon ado el cultivo personal de las unidades de
cl"t<Jelón por más ele dos años consecutivos: que
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios y
sucesores sUjetos a JUicio: y que, finalmente, se,
siguieron los postenores itrérrutes legales; es pro-
cedente privarlos de sus derechos agrarios y su-
cesorro s. y cancelar los correspondientes Certificados
de Derechos Aqrarios.

CONSlDERANDO SEGUNDO.- Que los
campes-lilas señalados, seqún constancias que corren
agregadas al expediente han venido cultivando las
unidades de dotación por más de dos años inin-
rerrurnpidos: y habiéndos e propuesto el reconoci-
miento de sus derechos agrarios parla Asamblea
General Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el2 de
septiembre de 1974, de acuerdo con lo dispuesto por
los Articulas 72, Frar.ción 111,86, 200 y demás
aplicables de la misma Lv,', procede reconocer sus
derechos aqranos: vc on tunrtarnenro en el articulo 69
de la rnencronad.. Ley, expedir sus certlfl"ados co-
rres pon d lentes,

Por lo expuesto y con fund arn.nt o en los
Artt'culos ya meucronndo s. de !él Ley f'ederi11 de
Reforma /I.~lri1rla, se resuelve'

PRIMERO,- Se decreta In pr ivacióo rk der echos
aqr ano s en el ejido .dst poblado d'~ilClllll'lacJo "CU-
PILCO", MuniCipiO de Cornalcak.o elel Estado de
Tabasco. por haber abandonado el cultivo personal d»
las unidades de notación por más ele do s años
cons ecutivos. a los ce 1- Pedro Nolas co. 2,- F!llt;ncLJ
Bautista 3." Guruerc in da ele la Cruz, 4 - AntoniO
HerniÍndf:z. 5,- ACjuslln.J:menez, 6.- AntoniO .lirnériez.
7.- I\I,(UI u jl":P""!. 8 .. Milko JIIllCllt1Z 9 .. ÚI1:IICS

López 10- Salvador Montero. 11 - Tunoteo-Rarnirez.
12- Perlro Rorlríquez, 13 - Ro sari o Rodr:cluez, 14 ..
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Julián Velázquez. 15.- Carmen Velázquez. 16.- Mau-
ricio Arias. 17.- Rosa Alvarez. 18.- Faustina Her-
nández. 19.- María Elvia Martínez J.. 20. Carlos de la
Cruz Barradas. 21.- Carmen Montejo Vda. de J .. 22.-
Bernabé Coronel Pérez. 23.- Victoria Almeida Arias.
24.- Urbana de la Cruz Alvarez. 25.- Ciriaca Jiménez
Jiménez. 26.- Tomasa Jiménez Jiménez. 27.- Juan
Montejo Alvarez. 28.- Gustavo Montejo de la Cruz.
29.- Anselmo Rodríguez Jiménez. 30.- Rosa Alvarez
Vda. de Alvarez. 31.- Tomasa Alvarez. 32.- Juan
Bautista. 33.- José Bautista. 34.- Pedro Bautista. 35.-
Mercedes .Jirnénez. 36.- Leonel Montejo. 37.- Bertino
Alvarez. 39.- Longinos de la Cruz. 40.- Carmen
Jiménez. 41.- Gregoria Jiménez. 42.- Emilia Montejo.
43.- José Arias. 44.- Trinidad Arias. 45.- Esteban
Alvarez. 46.- Wenceslao Alvarez. 47.- Venancio AI-
varez. 48.- Victoria Alvarez, 49.- Guillermo Alvarez.
50.- Apolinar de la Cruz. 51.- Santiago Jiménez. 52.-
Teodoro Jiménez. 53.- Aucencio Jiménez. 54.- Felipe
Martínez. 55.- Graciano Montejo. 56.- Carmen AI-
varez. 57.- Santana Jiménez. 58.- Gumercindo Ji-
ménez. 59.- Nabar Arias. 60.- Gregario Jiménez y 61.-
Hipólito Jiménez. Por la misma razón se privan de sus
derechos agrarios a los CC. 1.- María Elvia Martínez.
2.- Audelino Casep.3.- Refigio .Jirnénez.4.- Heliodoro
Hernández. 5.- Bernabé Hernández. 6.- José María
Hernández. 7.- María Antonia Hernández. 8.- Aurelia
de la Cruz. 9.- Fernando Segovia. 10.- María Jesús
Alvarez. 11.- Mario Jiménez. 12.- Sebastián Jiménez.
13.- Isidra Jiménez. 14.- Andrea Jiménez. 15.- Ma-
nuela Sánchez. 16.- María Antonia Hernández. 17.-
Irene Alvarez. 18.- Emiliano Ramírez. 19.- María
Antonia Ramírez. 20.- Celedonia Ramírez. 21.- Se-
cundina Ramírez. 22.- Juana Alvarez. 23.- Hermelinda
Rodríguez. 24.- Natalia Rodríguez. 25.- Prudencia
Rodríguez. 26.- Amalia Rodríguez. 27.- María Ro-
dríguez. 28.- Anastacia Arias. 29.- Francisco Alvarez.
30.- Luis Zanarao. 31.- Rutilo Zanarao, 32.- Felipa
Vázquez. 33.- Felipa Lázaro. 34.- Sabina Montejo.
35.- Sabastian Alvarez R.. 36.- María Víctor Alvarez.
37.- Rosa .Jirnénez, 38.- Gabriela .Jirnénez, 39.- Car-
mela de la Cruz. 40.- Agripina Alvarez. 41.- Silviana
Jiménez. 42.- María Inés Jiménez. 43.- José Mar-
tínez. 44.- María Cruz Jiménez. 45.- Rutilo Alvarez.
46.- Victoria Lépez, 47.- Concepción Alvarez, 48.-
Juana Alvarez. 49.- Brígido Arias. 50.- Cornelia de la
Cruz. 51.- Miguel Jiménez. 52.- Laura Arias y 53.-
Pedro Jiménez. En consecuencia. se cancelan los
Certificados de Derechos Agrarios que respectiva- .
mente se les expidieron a los ejidatarios sancionados.

números: 504155. 504158. 504161. 504175. ------
504189.505193.504203.504210.504216. ------

. 504220. 504237. 504241. 504242. 504243. ------
504254. 504260. 504266. 504270. 504144.-------
504151. 504147. 504159. 504160. 504196.-------
504225. 504255. 504259. 504269. 504276. -------
504278. 504282. 504118. 504119. 504124. -------
504125. 504128. 504143. 504153. 504167.-------
504186. 504187. 504192. 504218, 504223, ------
504265. 504273. 504274. 504247. 504201 y -------
504212.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y
se adjudican las unidades de dotación de referencia,
por venirlas cultivando por más de dos años inin-
terrumpidos. en el ejido del poblado "CUPILCO".
Municipio de Comalcalco. del Estado de Tabasco. a
los CC. 1.- Lucia Bautista Martínez. 2.- Cecilio Bautista
González. 3.- Agustín Ramírez. 4.- Pedro Hernández
Jiménez. 5.- Agustín Jiménez Segovia. 6.- Homero
Alvarez Jiménez. 7.- Miguel Alvarez Silvan. 8.- Pedro
.Jirnenez Santos. 9.- Adolfo Ramón. 10.- Jesús Mon-
tejo Santos. 11.- Santiago Martínez Santos. 12.- Juan
Rodríguez Alvarez. 13.- Santos Rodríguez. 14.- Lucas
Montejo T.. 15.- Jaime Alvarez Jiménez. 16.- Mar-
tiliano Arias, 17.- Antonio de la Cruz .Jirnénez. 18.-
José Cruz Velázquez Montejo. 19.- Lucía Martínez
Martínez. 20.- Concepción Alvarez J.. 21.- Angel
Alvarez Rodríguez. 22.- Manuel Pérez Coronel. 23.-
Rosario Palma Alrneida. 24.- Tiburcio Arias. 25.-
Modesto Jiménez Alvarez, 26.- Vidal Alvarez Mon-
tejo. 27.- Concepción Montejo. 28.- Abel Montejo
Jiménez. 29.- Concepción Rodríguez S.. 30.- Fran-
cisco Alvarez Cruz. 31.- Primitivo Jiménez Alvarez.
32.- Antesa González Cruz. 33.- Enedina Martínez.
34.- Marcelina Jiménez Segovia. 35.- Ma. Julia Arias
Jiménez. 36.- Honoria Córdova. 37.- Jesús Alvarez
Ramírez. 38.- J. Carmen Alvarez Jiménez. 39.- Fran-
cisca Jiménez Cruz. 40.- Salatiel Sánchez. 41.- Juan
.Jirnénez, 42.- Hortensia Montejo. 43.- Pedro Arias
Vázquez. 44.- Delia Arias Lázaro. 45.- Jaime Alvarez
Montejo. 46.- lsauro Alvarez Ramírez. 47.- Herlindo
Alvarez Alvarez. 48.- Rosario Alvarez Jiménez. 49.-
Moisés Alvarez Jiménez. 50.- Evelio de la Cruz de la
Cruz. 51. Alberto Jiménez Alvarez. 52.- J. Antonio
Jiménez J .. 53.- Horacio Jiménez Jiménez. 54.-
Pastor Martínez Jiménez. 55.- José Montejo. 56.-
Julián Montejo Alvarez. 57.- Pantaleón Jiménez Ló-
pez. 58.- Daniel Jiménez de la Cruz. 59.- Antonio Arias
Alvaraz. 60.- José Jiménez de la Cruz y 61.- Celestino
Jiménez Jiménez; consecuentemente. expídanse sus
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correspondientes Certificados de Derechos Aqrarios
que los acreríite como ejidatarios del poblado de que
se trata.

TERCERO- Publíquese esta Resolución, relativa
a la privación de derechos agrarios y nuevas ad-
judrcaciones de unidades de dotación, en el ejido del
poblado de "CUPILCO", Municipio de Cornalcalco. del
Estado de Tabasco, en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa
Entidad Federativa: inscríbase y háganse las ano-
taciones correspondientes en el Registro Agrario
Nacional; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la
Unión, en México Distrito Federal. a los treinta días del
mes de mayo de mil novecientos setenta y ocho.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica.

CUMPLASE.
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

JORGE ROJO LUGO.- Rúbrica.

Es copia de su original autorizada, tomada fielmente
de la que obra en el Archivo Central de esta Secretarta.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

México, D.F, a 28 de Noviembre de 1978
L DIRECTOR GENERAL DE DERECHOS AGRARIOS

LIC. GONZALO GOMEZ FLORES.

Río Seco, Cunduacán, a 6 de Febrero de 1980

C. Receptor de Rentas
Cunduacán, Tabasco.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Mercantiles, me permito manif8ltar a Usted,
que Con fecha 31 de Diciembre de 1979, he dejado
totalmente Clausurado el Giro Mercantil de Compra
Venta y Sacrificio de Cerdos que tenía en el Ejido
Tierr. y Libertad de elte Municipio, lo anterior lo
comunico para su CondQJmiemo y publicación en el
P -iódico Oficial.

GUADALUPE DE LA CRUZ CANO.

Huimanguillo, Tab.. a 30 de Junio de 1979.

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente y para su publicación en
el Periódico Oficial, comunico a Usted que con la
presente fecha efectué CLAUSURA del giro de A-
barrotes Comunes que tiene como domicilio Ranch.
Palo Mulato de esta Ciudad, Reg. Fed. de Ctes. RARI
400827-001, Cuenta del Estado HUI/2,965-8.

Atentamente

AGUSTIN RAMIREZ RAMIREZ

C. RECEPTOR DE RENTAS
PRESENTE

Me permito manifestar a Ud. que con fecha 31 de
Diciembre de 1979. he traspasado mi giro de TOR-
TILLERIA que tenía ubicado en la calle. Hidalgo No. 57
de ésta Ciudad.

Lo hago de su conocimiento para los efectos que
sean necesarios y para su pub/icaci6n en el Periódico
Oficial del Estado.

. Atentamente

MANRIQUE LARA OLIVA
LAOM·36021 5
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO DE TABASCO.

CONVOCATORIA DE REMATE.
PRIMeRA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución, derivada del
expediente principal número 404/980, relativo
al juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el e.
Licenciado Humberto Martínez Vida 1, como -
endosatario en procuración de Autos Populares
del Grijalva, S. A. en contra del señor LUClANO
CHABLE GARClA, con fecha treinta de Mayo efe!
año en curso, se dictó un acuerdo que copie.i,» el

la letra dice:- - -- - - - - -- -- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - -,

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO C:V/L VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y UNO. A sus autos el escrito
presentado por el actor Licenciado H U MBERTa
MARTlNEZ VIDAL, para que obre como mejor
proceda en derecho y se acuerda:- PRI MERO.-
Como lo solicita el actor y toda vez que la parte
demandada no objeto el avaluo rendido P9rel
perito valuador en el presente juicio en el -
término legal para ello concedido se aprueba el
mismo paratodosJos efectos legales a que haya
lugar.- SEGUNDO.- Asimismo con apoyo, en los
artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio
en vigor, y 543,549,550,552,553,556 Y demás
relativos del de Procedimientos Civiles aplicado
su pletoriamente al de Comercio, saquese a
remate v al mejor postor el siguierne bien -
mueble embargado ya que del único que fue
exhibiero su ava/uo, y que comiste en loe;
siguiente: Automóvil Sedán 2 puertas f\1orJc
7978 motor hecho en\léxic' color fiei,'
Chasis No. 1182954192. con iL'gis/u
Automóviles No. 4497799. con p ,1 de
culación WUY-913 del Estado eJe rabel "el'. r;
nio 80-81 .. Sirviendo de base pella ( .! 11'i!H!C' (i .
dicho inmueble, la cetiuclec! eJe $)SUOO()(!
(CINCUENTA YClNCO MIL PESOSOO/JOO\l -:
valor de el mueble antes descrito. scgCJn ava1u()
pericial rendido por el e. GUSTAVO P[,DRFf.~O
ZljF~/T '\ ~;¡(::; pf)(l~,ira lc'gJl1 t: (-1'-./(' {Idi ( n t:
dos trcrceras partes efe dicha cantidad o sea

$ 36,666.66 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
SESENTA YSEISPESOS66 CENTAVOS) Anunciése
tres veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado,asi como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editan en ésta
ciudad y fijénse avisos en los sitios públicos más
concurridos de ésta capital solicitándo postores.
ententido que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de éste Juzgado el día cuatro de agosto
a las once horas del año en curso, debiendo los
licitadores depositar una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del valor pericial de los
muebles que se sacan a remate en la Secretaría
de Finanzas del [~'Jdu. sin cuyo requisito no será
admitidos. CC:rnp!asc.' Jo rrnveyó y firma (>1
ciudadano Licenc iado Sergio Alvarez Morales,
Iue: Tercero de Primera Instancia de lo Civil del
Primer partio judicial del Estado, por ante la
Secretaria judicial "O" Licenciada Cruz Gamas
Campos que certifica y' da fé.- Al calce dos firmas
¡.tegibles.-"· - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido
la presente convocetotie de remate a los quince
días del mes de junio de mil novecientos -
ochenta y uno, en la ciudad de Vi/lahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

LA SRIA. JUDo "()" DEL JDO. 30. CIVIL.

uc. CRUZ GAMAS CAMPOS. 1/3

Huirnanquitlo. Tab.. a 30 de Abrir de 1978

~~-- ¡ : .' l \

"n "1'1 plespnte y para su publicación en
.;m\\lnICO élUsted. que con fecha

j :', h deJé CLAUSURADO el giro de
1',: i) i + I ii:NDA POPULAR CONASUPO.

01.11' SF eilCiJentr,. :;U''.d le' pn la Estación Chontalpa. de
pstél Cilldéld, v se encontraba Hr;g. Pon esa oficina a su
cargo COn (ti! HUI/2,567-1 y Flef. Fed. de Ctes. JICD-
481 031 -00"

t,tentarnente

DORA MARIAJ1MENEZ CAPETILLO


